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se ha solicitado licencia para la actividad de oficina en la calle Rosa
de Lima, número 1B 02, de esta localidad.—Expediente núme-
ro 000013/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde la siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de septiembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/12.822/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Navarro Soltes Inversiones, Sociedad Limitada”, se ha so-
licitado licencia para la actividad de bar-cervecería en la calle Cami-
lo José Cela, número 3, de esta localidad.—Expediente núme-
ro 000016/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde la siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de septiembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/12.823/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que don Carlos de Poo Carrascoso, se ha solicitado licencia para la
actividad de asador de pollos y platos preparados en la calle Cami-
no Real, número 1, local 3, urbanización “Molino de la Hoz”, de esta
localidad.—Expediente número 000048/2007-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde la siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de septiembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/12.824/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Caja de Ahorros y Monte de Piedad del Círculo” se ha so-
licitado licencia para la actividad de sucursal bancaria en la plaza de
España, número 2, locales 20 y 21, de esta localidad.—Expediente
número 000027/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde la siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de septiembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/12.821/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Phoenix Internacional Life Sciences España, Sociedad
Anónima”, se ha solicitado licencia para la actividad de asesoría mé-
dico farmacéutica en la calle Rosa de Lima, número 1B 02, de esta
localidad.—Expediente número 000020/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde la siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de septiembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/12.820/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Valentí, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para la
actividad de comercio de muebles en calle la Módena, números 18-20,
de esta localidad.—Expediente número 000012/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde la siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de septiembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/12.819/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Arbuluz, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia para
la actividad de aparcamiento-garaje en la calle Mercedes Formica,
número 3, de esta localidad.—Expediente número 000083/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde la siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de septiembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/12.814/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Arbuluz, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia para
la actividad de piscina comunitaria en la calle Mercedes Formica, nú-
mero 3, de esta localidad.—Expediente número 000099/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde la siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.


